
DECRETO  ALCALDICIO N°: 

MAT.: MODIFICA REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN INTERNA Y 

FUNCIONES DEL MUNICIPIO, 

CAPÍTULO DÉCIMO. 

LO PRADO, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

V  l  S  T  O  S          :  

El decreto alcaldicio N°553 de fecha 14 de septiembre de 
2022, mediante el cual se aprobó Nuevo texto refundido del 
Reglamento de Organización Interna y Funciones del 
Municipio, además del Organigrama Municipal; el Acuerdo 
Nº74-2023, se aprueba modificar el Reglamento de 
Organización Interna y de Funciones de la Municipalidad de Lo 
Prado, Capítulo Décimo, en virtud de la Ley N°21.364, que 
crea el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 
Desastres (SINAPRED), y  de acuerdo a lo señalado en la 
presente Sesión por la Directora de la DIMAO, en el sentido de 
modificar el nombre, y funciones indicadas en documento, del 
Dpto. de Operaciones Comunales y Emergencia, por el de:  
“Dpto. de Gestión del Riesgo ante Desastres y Operaciones”, 
perteneciente a  la Dirección de Medio Ambiente y 
Operaciones. 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N°21.364, se debe 
modificar el Departamento de Operaciones Comunales y 
Emergencia; 

TENIENDO PRESENTE : 
Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional  de    Municipalidades; la Ley N°21.364, que 
establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta 
ante desastres, sustituye la Oficina Nacional de Emergencia 
por el Servicio Nacional de Prevención; y respuesta ante 
desastres y adecúa normas que indica; el decreto alcaldicio 
N°226 de fecha 31 de marzo de 2022;  

D  E  C  R  E  T  O:   

1.- Modificase el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA 
Y DE FUNCIONES DEL MUNICIPIO, aprobado por Decreto 
Alcaldicio N°553 de fecha 14 de septiembre de 2022, de la 
manera que se indica a continuación, en su Capitulo Décimo, 
Dirección de Medio Ambiente y Operaciones, Artículo 90°, 

reemplácese la letra f), por el siguiente Departamento: f) 

Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y 

Operaciones. 
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CAPITULO DÉCIMO 

 

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y OPERACIONES 

 
 

Artículo 89.- La Dirección de Medio Ambiente y Operaciones tiene como objetivo 
contribuir al mejoramiento de las condiciones medio ambientales de la 
comuna, mediante el desarrollo de actividades relacionadas con la 
ornamentación y el aseo público, la protección y fomento de la salubridad 
pública de los habitantes de la comuna mediante el desarrollo de programas 
orientados al mejoramiento de las condiciones ambientales. 

 
También le corresponde a la Dirección de Medio Ambiente y Operaciones 

proporcionar apoyo administrativo y operacional a la gestión municipal, tanto en 

las actividades internas como aquellas que se desarrollen hacia la comunidad 

local, Asimismo, le corresponde proveer y administrar los servicios generales 

de la Municipalidad y de emergencia y velar por la adecuada recepción, custodia y 

distribución de los bienes adquiridos. 
 

Artículo 90.-  Integran la Dirección de Medio Ambiente y Operaciones las 
siguientes Unidades Municipales: 

 
a) Departamento de Aseo. 

b) Departamento de Áreas Verdes. 

c) Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis. 

d) Departamento de Medio Ambiente. 
e) Departamento de Servicios Generales. 
f) Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y Operaciones 

 

Artículo 91.- A la Dirección de Medio Ambiente y Operaciones le corresponden las 
siguientes funciones: 

 
a) El aseo de las vías públicas, Marques, plazas, jardines y, en general, 

de los bienes nacionales de uso público existentes en la comuna. 

b) El servicio de extracción de basura. 
c) La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la 

comuna. 

d) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones 

y programas relacionados medio ambiente. 

e) Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean  de su 
competencia.         

f) Elaborar el anteproyecto de ordenanza ambiental. 

 

 

 

 



  

 

 
g)  Fiscalizar adecuada y oportunamente el cumplimiento del servicio de aseo 

y recolección de residuos domiciliarios concesionados, conforme a las bases que 
rigieron la propuesta y el contrato suscrito con la concesionaria. 

h) Fiscalizar adecuada y oportunamente el cumplimiento del servicio de 
construcción y mantención de áreas verdes, conforme a las bases que 
rigieron la propuesta y el contrato suscrito con la concesionaria. 

  Participar en los procesos de licitaciones públicas o privadas, para la 
ejecución de estudios y obras de responsabilidad municipal, relativos al 
ámbito de sus competencias, supervigilando los aspectos técnicos y 
legales de dichos procesos. 

j) DEROGADA 
  Desarrollar, en coordinación con las demás Unidades Municipales, 

acciones destinadas a proteger y conservar el patrimonio ambiental de 
la comuna, desarrollando programas de arborización, reciclaje de 
basuras y otros vinculados a sus tareas permanentes. 

I) Elaborar y desarrollar programas de educación y protección del medio 
ambiente, como otros programas que tiendan a la prevención y 
promoción de la salud ambiental de los habitantes de la comuna, en 
coordinación con entidades públicas y privadas. 

m) Constatar y detectar problemas de saneamiento ambiental que pudieran 
ocurrir en la comuna e informar y proponer soluciones al respecto. 

n) Proponer y ejecutar programas participativos de educación, cuidado y 
protección del medio ambiente. 

o) Controlar el retiro oportuno de escombros y micro basurales. 
p) Fomentar y controlar el cumplimiento por parte de la comunidad de 

las Ordenanzas que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias, denunciando las infracciones correspondientes. 

q) Velar por el cumplimiento eh la comuna de las normas sanitarías y medio 
ambientales vigentes. 

r) Administrar los bienes muebles e inmuebles municipales y los 
recursos necesarios para su mantenimiento y conservación, 
orientándolos a la adecuada satisfacción de los servicios. 

s) Mantener la custodia y almacenamiento de los bienes muebles municipales y 
efectuar el proceso de distribución de los mismos. 

I) Administrar tos servicios generales de apoyo a la gestión municipal. 
u) Liderar, coordinar y supervisar las acciones de respuesta ante una 

emergencia menor, mayor, desastres o catástrofes. 

v) Coordinar con la Dirección Regional o Nacional del SENAPRED, y con los 
órganos o entidades públicas correspondientes, en el marco de sus 
competencias, las acciones en materia de Gestión del Riesgo del Desastre en 
la comuna. 

w) Cumplir las demás funciones que el/la Alcalde/sa o el/la Administrador/a 
Municipal le encomienden. 

 
 
 
 
 
 



  

 
x) Coordinar y Supervisar la elaboración, Planificación, Ejecución, Seguimiento y 

Evaluación del Plan Comunal para la Reducción del Riesgo del Desastre, el Plan 

Comunal de Emergencia y Anexos; planes y programas, en conformidad con lo 

dispuesto en la Ley que establece el Sistema Nacional de Prevención y 

Respuesta ante Desastres y su reglamento.  

y) El/la directora/a de DIMAO, cumplirá el rol Secretaría Técnica y Ejecutiva en el 

COGRID. 

 
 

DEPARTAMENTO DE GESTION DEL RIESGO ANTE DESASTRES Y 

OPERACIONES 

Artículo 103.- El Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y 

Operaciones tiene como propósito coordinar los recursos humanos y materiales 

necesarios, que se requieran frente a los riesgos y amenazas (Ciclo del Riesgo de 

Desastres). Y deberá promover un proceso continuo de carácter social, 

profesional, técnico, y científico en la formulación, planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas, instrumentos y 

acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo de 

desastres, con el objetivo de evitar la generación de nuevos riesgos de desastres, 

reducir los existentes y gestionar el riesgo residual.  

Artículo 104.- Al Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y 

Operaciones le corresponden las siguientes funciones:  

a) EN FASE DE PREPARACIÓN Y MITIGACION: 

 

- Elaborar, Planificar, Ejecutar, Actualizar, realizar Seguimiento y 

Evaluación del Plan Comunal para la Reducción del Riesgo ante Desastres.  

- Mantener permanentemente informada y capacitada a la comunidad en 

materias relativas a la prevención de emergencias y otros necesarios, que 

permitan la acción en preparación, prevención y mitigación, como un 

proceso participativo y continuo en el tiempo. 

- Mantener de manera permanente capacitaciones para funcionarios 

municipales en materias relativas a la Gestión del Riesgo. 

- Mantener contacto permanente con las unidades Municipales operativas 

o que correspondan, con instituciones públicas o privadas y 

organizaciones del voluntariado en relación con la Gestión del Riesgo.  

- Apoyar a DIDECO en la determinación de “locales” factibles de ser 

empleados como Albergues en casos de emergencias y cuando el COGRID 

determine su habilitación.  

 

 

 

 

 



  

 

- Ejecución, seguimiento y evaluación del “Plan de Invierno”,  efectuar 

limpieza y mantención de sumideros de aguas lluvias, acequias y canales 

en la vía pública.  

- Prestar apoyo técnico y operático a la Dirección en la preparación y 

ejecuciones de planes y acciones tendientes a prevenir y atender 

situaciones de riesgo por el cambio climático.  

- Diseñar, ejecutar y evaluar el Programa de Reparación de Techumbre 

- Realizar rebaje y poda al arbolado comunal que presentan un alto nivel 

de riesgo. 

- Confeccionar mapa de riesgos y de vulnerabilidades. 

- Será responsable de proponer al alcalde y/o superior jerárquico, la 

contratación de asesorías externas o de profesionales para la confección 

de estudios y/o proyectos, que correspondan al quehacer y/o detección 

de vulnerabilidades comunales. 

 
 

b) FASE DE RESPUESTA Y RECUPERACION 

- Elaborar, Planificar, Ejecutar, Actualizar, realizar Seguimiento y 

Evaluación el Plan Comunal de Emergencia y Anexos. 

- Apoyar la implementación y funcionamiento técnico y operativo del 

Comité de Gestión del Riesgo ante Desastres (COGRID)  

- Dirigir y coordinar las acciones de respuesta ante una emergencia, del 

equipo operativo 

- Coordinar las acciones de respuesta y recuperación frente a una 

emergencia o desastre con SENAPRED a nivel regional y nacional, según 

corresponda. 

- Elaboración de Informes ALFA y derivarlos al “Centro de Alarma 

Temprana” de SENAPRED Regional. 

- Coordinar y disponer la entrega de recursos disponibles en situaciones de 

emergencia menor, mayor, desastres y catástrofes.  

- Coordinar el uso escalonado de recursos humanos institucional, 

maquinaria y material, según amplitud y cobertura del evento.  

- Apoyar a otras unidades municipales como públicas, para el reguardo del 

libre tránsito vehicular y peatonal 

 

 

 



  

 

 
 

c) BODEGAS INTERNAS 

- Mantener en stock elementos de “primera ayuda” necesarios para 

emergencias 

- Observar e informar el stock crítico  

- Mantener stock de reserva 

- Será responsables del resguardo y mantención de elementos e 

implementos propios del departamento. 

- Mantener actualizado Inventario de herramienta, materiales y elementos 

propios del quehacer. 

 
e) OTRAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL DEPARTAMENTOS 

- Coordinar sistema de turno del personal del Departamento. 

- Mantener comunicación constante y periódica o cuando una emergencia 

así lo requiera con SENAPRED, ya sea por diferentes medios o canales de 

comunicación. 

- Proponer proyectos y medidas que sean necesarios para establecer de 

forma óptima el uso de equipos de telecomunicación. 

- Recopilar y mantener estadísticas e información actualizada de daños y 

eventos como nuevos riesgos. 

- Otorgar apoyo en la mantención y reparación de edificio municipal con 

daños menores. 

- Cumplir con las demás funciones que determine el Alcalde o superior 

jerárquico.  

- Actuar como Unidad Municipal responsable en la implementación 

operativa de las actividades municipales y de la comunidad, cuando 

cuenten con apoyo municipal, disponiendo y organizando los recursos 

humanos y materiales para tales fines.  

- Coordinar la respuesta frente a variados requerimiento relacionados al 

trabajo especializado que realiza el personal de mantenimiento de 

servicios básicos municipales, como reparaciones del sistema eléctrico, 

de agua y sanitario 

 



  

 
 

  
 
 

2.- La presente modificación entrará en vigencia a contar de la 
fecha del presente decreto. 

 

 3.- Facúltese a la Secretaria Municipal para redactar el texto 
refundido, de manera que en él se contemplen todas las 
modificaciones efectuadas al Reglamento Interno, y  ordenar la 
numeración de los artículos en un orden correlativo. 

 

         ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

     

   
 
 

MAXIMILIANO HUERTA  CARMONA                                               CARLOS OLIVARI CONTRERAS 

     SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                           A L C A L D E  (S) 

 

 

 

 

 

COC/MHC/lgd 

Distribución: Sec.Mun. N°564 
 A todas las Direcciones Municipales 
 Secretaria Municipal  
 Concejo Municipal 
 Juzgado Policía Local 
 Transparencia Municipal 
 Oficina de Partes y Gestión Documental 

 





CAPITULO DÉCIMO 

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y OPERACIONES COMUNALES 

Artículo 89.- La Dirección de Medio Ambiente y Operaciones tiene como objetivo contribuir al 

mejoramiento de las condiciones medio ambientales de la comuna, mediante el desarrollo de 

actividades relacionadas con la ornamentación y el aseo público, la protección y fomento de la 

salubridad pública de los habitantes de la comuna mediante el desarrollo de programas 

orientados al mejoramiento de las condiciones ambientales. 

 También le corresponde a la Dirección de Medio Ambiente y Operaciones proporcionar apoyo 

administrativo y operacional a la gestión municipal, tanto en las actividades internas como 

aquellas que se desarrollen hacia la comunidad local, Asimismo, le corresponde proveer y 

administrar los servicios generales de la Municipalidad y de Gestión del Riesgo de Desastres y 

velar por la adecuada recepción, custodia y distribución de los bienes adquiridos.  

Artículo 90.- Integran la Dirección de Medio Ambiente y Operaciones Comunales las siguientes 

Unidades Municipales:  

a) Departamento de Aseo.  
b) Departamento de Áreas Verdes.  
c) Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis.  
d) Departamento de Medio Ambiente.  
e) Departamento de Servicios Generales.  
f) Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y Operaciones 
 
Artículo 91.- A la Dirección de Medio Ambiente y Operaciones Comunales le corresponden las 

siguientes funciones:  

a) El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los bienes nacionales 
de uso público existentes en la comuna.  
b) El servicio de extracción de basura.  
c) La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la comuna.  
d) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados 
medio ambiente.  
e) Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia.  
f) Elaborar el anteproyecto de ordenanza ambiental.  
g) Fiscalizar adecuada y oportunamente el cumplimiento del servicio de aseo y recolección de 
residuos domiciliarios concesionados, conforme a las bases que rigieron la propuesta y el 
contrato suscrito con la concesionaria.  
h) Fiscalizar adecuada y oportunamente el cumplimiento del servicio de construcción y 
mantención de áreas verdes, conforme a las bases que rigieron la propuesta y el contrato 
suscrito con la concesionaria.  
i) Participar en los procesos de licitaciones públicas o privadas, para la ejecución de estudios y 
obras de responsabilidad municipal, relativos al ámbito de sus competencias, supervigilando los 
aspectos técnicos y legales de dichos procesos.  
j) Derogase.  
k) Desarrollar, en coordinación con las demás Unidades Municipales, acciones destinadas a 
proteger y conservar el patrimonio ambiental de la comuna, desarrollando programas de 
arborización, reciclaje de basuras y otros vinculados a sus tareas permanentes.  



I) Elaborar y desarrollar programas de educación y protección del medio ambiente, como otros 
programas que tiendan a la prevención y promoción de la salud ambiental de los habitantes de 
la comuna, en coordinación con entidades públicas y privadas.  
m) Constatar y detectar problemas de saneamiento ambiental que pudieran ocurrir en la 
comuna e informar y proponer soluciones al respecto.  
n) Proponer y ejecutar programas participativos de educación, cuidado y protección del medio 
ambiente.  
o) Controlar el retiro oportuno de escombros y micro basurales.  
p) Fomentar y controlar el cumplimiento por parte de la comunidad de las Ordenanzas que se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, denunciando las infracciones 
correspondientes.  
q) Velar por el cumplimiento eh la comuna de las normas sanitarías y medio ambientales 
vigentes.  
r) Administrar los bienes muebles e inmuebles municipales y los recursos necesarios para su 
mantenimiento y conservación, orientándolos a la adecuada satisfacción de los servicios.  
s) Mantener la custodia y almacenamiento de los bienes muebles municipales y efectuar el 
proceso de distribución de los mismos.  
t) Administrar tos servicios generales de apoyo a la gestión municipal.  
u) Liderar, coordinar y supervisar las acciones de respuesta ante una emergencia menor, mayor, 
desastres o catástrofes. modificada 
v) Coordinar con la Dirección Regional o Nacional del SENAPRED, y con los órganos o entidades 
públicas correspondientes, en el marco de sus competencias, las acciones en materia de Gestión 
del Riesgo del Desastre en la comuna. modificada 
w) Cumplir las demás funciones que el/la Alcalde/sa o el/la Administrador/a Municipal le 
encomienden. 
X) Coordinar y Supervisar la elaboración, Planificación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación del 
Plan Comunal para la Reducción del Riesgo del Desastre, el Plan Comunal de Emergencia y 
Anexos; planes y programas, en conformidad con lo dispuesto en la Ley que establece el Sistema 
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres y su reglamento. agregada 
y) EL/la directora/a de DIMAO, cumplirá el rol Secretaría Técnica y Ejecutiva en el COGRID. 
agregada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DEPARTAMENTO DE GESTION DEL RIESGO ANTE DESASTRES Y OPERACIONES 

Artículo 103.- El Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y Operaciones tiene como 

propósito coordinar los recursos humanos y materiales necesarios, que se requieran frente a los 

riesgos y amenazas (Ciclo del Riesgo de Desastres). Y deberá promover un proceso continuo de 

carácter social, profesional, técnico, y científico en la formulación, planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas, instrumentos y acciones 

permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo de desastres, con el objetivo de 

evitar la generación de nuevos riesgos de desastres, reducir los existentes y gestionar el riesgo 

residual.  

Artículo 104.- Al Departamento de Gestión del Riesgo ante Desastres y Operaciones le 

corresponden las siguientes funciones:  

a) EN FASE DE PREPARACIÓN Y MITIGACION: 

 

- Elaborar, Planificar, Ejecutar, Actualizar, realizar Seguimiento y Evaluación del Plan 

Comunal para la Reducción del Riesgo ante Desastres. Letra a 

- Mantener permanentemente informada y capacitada a la comunidad en materias 

relativas a la prevención de emergencias y otros necesarios, que permitan la acción en 

preparación, prevención y mitigación, como un proceso participativo y continuo en el 

tiempo. 

- Mantener de manera permanente capacitaciones para funcionarios municipales en 

materias relativas a la Gestión del Riesgo. 

- Mantener contacto permanente con las unidades Municipales operativas o que 

correspondan, con instituciones públicas o privadas y organizaciones del voluntariado 

en relación con la Gestión del Riesgo. Letra D 

- Apoyar a DIDECO en la determinación de “locales” factibles de ser empleados como 

Albergues en casos de emergencias y cuando el COGRID determine su habilitación.  

- Ejecución, seguimiento y evaluación del “Plan de Invierno”,  efectuar limpieza y 

mantención de sumideros de aguas lluvias, acequias y canales en la vía pública. Letra f 

- Prestar apoyo técnico y operático a la Dirección en la preparación y ejecuciones de 

planes y acciones tendientes a prevenir y atender situaciones de riesgo por el cambio 

climático. Letra b 

- Diseñar, ejecutar y evaluar el Programa de Reparación de Techumbre 

- Realizar rebaje y poda al arbolado comunal que presentan un alto nivel de riesgo. 

- Confeccionar mapa de riesgos y de vulnerabilidades. 

- Será responsable de proponer al alcalde y/o superior jerárquico, la contratación de 

asesorías externas o de profesionales para la confección de estudios y/o proyectos, que 

correspondan al quehacer y/o detección de vulnerabilidades comunales. 

 
 
 
 
 
 



b) FASE DE RESPUESTA Y RECUPERACION 
 

- Elaborar, Planificar, Ejecutar, Actualizar, realizar Seguimiento y Evaluación el Plan 
Comunal de Emergencia y Anexos. 

- Apoyar la implementación y funcionamiento técnico y operativo del Comité de Gestión 
del Riesgo ante Desastres (COGRID) letra c 

- Dirigir y coordina las acciones de respuesta ante una emergencia, del equipo operativo 
- Coordinar las acciones de respuesta y recuperación frente a una emergencia o desastre 

con SENAPRED a nivel regional y nacional, según corresponda. 
- Elaboración de Informes ALFA y derivarlos al “Centro de Alarma Temprana” de 

SENAPRED Regional. 
- Coordinar y disponer la entrega de recursos disponibles en situaciones de emergencia 

menor, mayor, desastres y catástrofes. Letra e 
- Coordinar el uso escalonado de recursos humanos institucional, maquinaria y material, 

según amplitud y cobertura del evento. Letra e 
- Apoyar a otras unidades municipales como públicas, para el reguardo del libre tránsito 

vehicular y peatonal 
 
 

c) BODEGAS INTERNAS 
 

- Mantener en stock elementos de “primera ayuda” necesarios para emergencias 
- Observar e informar el stock crítico  
- Mantener stock de reserva 
- Será responsables del resguardo y mantención de elementos e implementos propios del 

departamento. 
- Mantener actualizado Inventario de herramienta, materiales y elementos propios del 

quehacer. 
 
 
e) OTRAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL DEPARTAMENTOS 

 
- Coordinar sistema de turno del personal del Departamento. 
- Mantener comunicación constante y periódica o cuando una emergencia así lo requiera 

con SENAPRED, ya sea por diferentes medios o canales de comunicación. 
- Proponer proyectos y medidas que sean necesarios para establecer de forma optima el 

uso de equipos de telecomunicación. 
- Recopilar y mantener estadísticas e información actualizada de daños y eventos como 

nuevos riesgos. 
- Otorgar apoyo en la mantención y reparación de edificio municipal con daños menores. 
- Cumplir con las demás funciones que determine el Alcalde o superior jerárquico. Letra 

H 
- Actuar como Unidad Municipal responsable en la implementación operativa de las 

actividades municipales y de la comunidad, cuando cuenten con apoyo municipal, 
disponiendo y organizando los recursos humanos y materiales para tales fines. Letra g 

- Coordinar la respuesta frente a variados requerimiento relacionados al trabajo 
especializado que realiza el personal de mantenimiento de servicios básicos 
municipales, como reparaciones del sistema eléctrico, de agua y sanitario 



Aplicación de la Ley N° 21.364
Crea el “Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 

(SINAPRED)

Adecuación y Modificación del
Reglamento Interno Municipal



INTRODUCCIÓN AL 
SISTEMA NACIONAL DE 

PREVENCION Y 
RESPUESTA ANTE 

DESASTRES.



CONTEXTO
• Chile es un territorio expuesto a múltiples

amenazas producto de su localización
geográfica.

• Es uno de los países más sísmicos del mundo,
con una alta presencia de volcanes (90)
geológicamente activos a lo largo del
territorio nacional.

• Ha sido catalogado como altamente
vulnerable a las consecuencias del cambio
climático, cumpliendo con siete de los nueve
criterios de vulnerabilidad definidos por la
Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre Cambio Climático

54%
de la población

12%
Expuesta a 3 o + amenazas

27F 2010
Magnitud 8.8 Richter

521
Personas fallecidas

1.2%
Del PIB anual en dañosLOS DESASTRES NO SON NATURALES:

Los desastres son siempre el resultado de las acciones y las decisiones humanas.



CONTEXTO: Principales desastres en Chile



Ciclo del Riesgo de Desastres

Modelo de acción, que sistematiza 
las acciones a implementarse frente 
a los riesgos. En nuestro país, el ciclo 
esta compuesto de las siguientes 
fases:



SISTEMA NACIONAL DE PREVENCION Y 
RESPUESTA ANTE DESASTRES (SINAPRED)

El 27 de julio de 2021 se promulgo la Ley N° 21.364 en la que se
establece el sistema nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres SINAPRED y que reemplaza la actual Oficina Nacional de
Emergencia ONEMI por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta
ante Desastres SENAPRED.

Artículo 1.- Créase el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres “el Sistema”, conformado por un conjunto de entidades públicas y
privadas con competencias relacionadas con las fases del ciclo del riesgo de
desastres, que se organizan desconcentrada o descentralizadamente y de
manera escalonada, desde el ámbito comunal, provincial, regional y nacional,
para garantizar una adecuada Gestión del Riesgo de Desastres y comprende las
normas, políticas y otros instrumentos y procedimientos atingentes a la GRD.



COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PREVENCION Y 
RESPUESTA ANTE DESASTRES

EL SINAPRED se coordina a través de los Comités de Gestión del Riesgo de
Desastres (COGRID) presentes nivel nacional, regional, provincial y comunal.

Artículo 5.- Estructura de Coordinación. Créanse los Comités para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (COGRID), que ejercerán las funciones propias de cada fase del ciclo del riesgo de 
desastres, a nivel nacional, provincial, regional y comunal.



DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
COMUNALES Y EMERGENCIA 

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DEL RIESGO ANTE DESASTRES

Y OPERACIONES



Departamento de GRD y Operaciones 

Ley N°21.364
Artículo 5.- Estructura de Coordinación. Créanse los Comités para la
Gestión del Riesgo de Desastres (COGRID), que ejercerán las funciones
propias de cada fase del ciclo del riesgo de desastres, a nivel nacional,
provincial, regional y comunal. EX COE

Fase de Mitigación y Preparación le corresponde aprobar los siguientes
instrumentos de GRD:

• Plan Comunal de Emergencia y sus anexos por amenaza
• Plan para la Reducción del Riesgo de Desastres

Fase de Respuesta y Recuperación: deberán constituirse de acuerdo al
nivel de la emergencia en las zonas geográficas afectadas por la
emergencia, desastre o catástrofe.



Departamento de GRD y Operaciones 

Ley N°21.364
Artículo 8.- Del Comité Comunal. Habrá un Comité Comunal para la GRD
integrado por las siguientes autoridades. Deroga Decreto Alcaldicio
N°545-2019 (designa Integrantes del COE).

a) El alcalde, quien lo presidirá.
b) El Jefe de Gestión del Riesgo de Desastres, quien asumirá la

Secretaría Técnica y Ejecutiva del Comité Comunal.
c) El Jefe de la Comisaría o Tenencia, o el funcionario de Carabineros

de Chile de mayor jerarquía en la comuna.
d) El Superintendente del Cuerpo de Bomberos con competencia en la

respectiva comuna, o el representante que éste designe.

No obstante, al Comité Comunal se podrán integrar otros organismos
tanto públicos como privados en la atención de todas las fases del ciclo
del riesgo de desastres.



Departamento de GRD y Operaciones 

Ley N°21.364
Artículo 45.- Modificase la Ley N°18.695, orgánica constitucional de Municipalidades,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el decreto de
fuerza de ley N°1, del Ministerio del interior en el siguiente sentido.

3. Agrégase el siguiente artículo 26 bis, nuevo.

Artículo 26 bis.- En general, corresponderá a la Unidad de GRD :
a) Prestar apoyo en todas las materias referentes al Sistema Nacional de Prevención

y Respuesta ante Desastres (SINAPRED).
b) Elaborar el Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres y el Plan

Comunal de Emergencia.
c) Confeccionar los informes en aquellas materias de su competencia.
d) Aportar al funcionario representante de la Dirección Regional de Prevención y

Respuesta ante Desastres la información referida a su comuna para la
elaboración del mapa de riesgo.

e) Coordinar con la Dirección Regional de Prevención y Respuesta ante Desastres, y
con los organismos y entidades públicas correspondientes, en el marco de sus
competencias, las acciones en materia de GRD en la comuna.



Departamento de GRD y Operaciones 

Ley N°21.364
Artículo 26 ter.- la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres se podrá
asignar o crear a proposición del Alcalde y con la aprobación del
Concejo Municipal respectivo. Una vez que el alcalde cuente con la
aprobación estará facultado para crear y proveer el cargo de encargado
de la Unidad de GRD.

El cargo aludido corresponderá al escalafón directivo o jefatura, y para
su acceso a los requisitos exigidos en el artículo 8 de ley N°18.883,
según corresponda al cargo directivo o jefatura.

La propuesta para dar cumplimiento a lo indicado es la modificación del
nombre del Departamento de Operaciones Comunales y Emergencia a
Departamento de Gestión del Riesgo de Desastres y Operaciones.
Quedando como Jefe del Departamento el funcionario el Sr. Humberto
Quiroz González.



Por su atención

Muchas Gracias


	ADPDE3D.tmp
	Número de diapositiva 1
	INTRODUCCIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE PREVENCION Y RESPUESTA ANTE DESASTRES.
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13


